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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 29 de enero de 1945 por e l  que se nom

bra Letrado Mayor del Consejo de Estado a don 
José María Rovira Burgada.

De conformidad con la propuesta formulada por el 
Consejo de Estado,

Vengo en nombrar en ascenso reglamentario Letrado 
Mayor de dicho Alto Cuerpo Consultivo, con el sueldo 
anual de veinticuatro mil pesetas y antigüedad para 
todos los efectos de doce del actual, a don José María 
Rovira Burgada, número uno de los Letrados de tér
mino, en vacante producida por designación de don 
Fernando Suárez de Tangil  y Angulo para el cargo de 
Consejero Permanente de Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de enero de mil novecientos cua
renta y cinco.

 F R A N C IS C O  FR A N C O

DECRETO de 29 de enero de 1945 por el que se nom
bra Letrado de Término del Consejo de Estado a 
don Jaime Guasp Delgado.

De conformidad con la propuesta formulada por el 
Consejo de Estado,

Vengo en nombrar en ascenso reglamentario Letrado 
de Término de dicho Alto Cuerpo Consultivo, con el 
sueldo anual de veintiún mil pesetas y antigüedad para 
todos los efectos de doce del actual, a don Jaim e Guasp 
Delgado, número uno de los Letrados de segundo as
censo, en varante producida por ascenso de don J-osé 
María Rovira Burgada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de enero de mil novecientos cua
renta y cinco.

F R A N C IS C O  FRAN CO

DECRETO de 29 de enero de 1945 por el que se de
clara jubilado, par edad reglamentaria, al Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
Vocal del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Su
perior de Administración civil, en situación de super
numerario, don Javier Bordíu Prat.

Por haber cumplido el día veintidós de enero del 
corriente año' la edad reglamentaria de jubilación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de veintisiete

de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, en 
el vigente Reglamento de Clases Pasivas y en el De
creto de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Vocal del 
Consejo del Servicio Geográfico, Je fe  Superior de Ad
ministración civil, en situación de supernumerario, don 
Javier Bordíu y Prat. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en 
Madrid a veintinueve de enero de mil novecientos cua
renta y cinco.

F R A N C IS C O  FR AN CO

DECRETO de 5 de febrero de 1945 sobre situación del 
personal del Cuerpo de Telégrafos que preste sus 
servicios en la empresa «Torres Quevedo».

Otorgada a la empresa ((Torres Quevedo» la exclu- N 
siva para la explotación en la Zona de Protecto/ado de 
E spaña en Marruecos de un sistema de telecomunica
ción, con o sin hilos, y teniendo  en cuenta el carácter 
de la misma, se hace preciso determinar los derechos 
que han de conservar los funcionarios del Cuerpo, de 
Telecomunicación que pasen al servicio, de la referida 
empresa, en Africa, y fijar su situación administrativa 
mientras que presten sus servicios en los territorios de 
aquel Continente.

En su virtud y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— El personal del Cuerpo de Teleco
municación, de cualquiera de sus escalas, que pase a 
prestar sus servicios a la empresa ((Torres Quevedos, 
quedarán en igual situación que todos los funcionarios 
de Cuerpos o Carreras pertenecientes al Estado, que 
prestan sus servicios en las Administraciones Centrales 
y Territoriales de nuestros Territorios de Africa, deter
minada en el artículo segundo del Decreto de treinta 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, so
bre el destino y situación de los funcionarios al servicio 
de las Administraciones Centrales y Territoriales de di
chos territorios.

Así lo dispongd por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de febrero de mil novecientos cuarea* 
ta y cinco*

FRANCISCO FRANCO
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 5 de febrero de 1945 por 

la que se asciende a Letrado, de se
gundo ascenso, del Consejo de Es
tado, a don Federico Rodríguez y Ro
driguez.
limo. S r.: De conformidad con la 

propuesta formulada por el Consejo 
de Estado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar, en ascenso reglamentario, 
Letrado de segundo ascenso, de dicho 
alto Cuerpo Consultivo, con el ha
ber anual de 16.800 pesetas y anti
güedad, para todos los efectos, de 12 
de enero próximo pasado, a don Fe
derico Rodríguez y Rodríguez, núme
ro 1 de la categoría inmediata infe
rior, en vacante producida por pro
moción de don Jaime Guasp Delgado.

Lo digo a V. I. para' su conocimien
to y efectos consiguientes. j

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta P©- 
sidencia.

 MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de enero de 1945 por 

la que se autoriza el envió de ar
mas por correo  en «Paquetes-Muest
ra».

Huno. Sr.:/El servicio de «Paquetes 
Muestra» creado por Decreto de 23 de 
abril de 1-935 satisface una necesidad 
nacional, ya que el de «Paquetes Pos
tales» esté, limitado a poblaciones in
terinsulares; pero como la Orden mi
nisterial de 24 de junio de 1-936 prohíbe 
&e incluyan en los mis¡mos a riñas de 
fuego y sus piezas, en tanto que autori
za su inclusión en los segundos la Or
den ministerial de 118 de octubre de 1982 
reformada por la de 31 de diciembre 
ce 1932, se hace preciso armonizar cstos 
criterios dispares, y a este efecto, te
niendo en cuenta lo preceptuado por el 
Real Decreto de 4 de noviembre do 1929 
y ed Reglamento de «Armas y Explosi
vos» vigente de 27 de diciembre de 
1944, dispongo:

1.° Una vez transcurridos quince 
días, a contar de la fecha en que e:ta 
Orden se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Diario Ofi
cial de Correos y Telecomunicación», 
serán admitidos a la circulación por el 
correo los paquetes muestra QU¿ con
tengan armas fuego, no exceptuadas

de la misma por e] Decreto de 00 de 
diciembre de 1941 y que procedan de 
las poblaciones en que está enclavada 
la zona armera; que se detallan: Eibar, 
PlaSencia, Elgóibar, Elgueta y Legaz- 
pia, en Guipúzcoa; Mallavia, Ermua,

! Zaldívar, Bérriz Gu©rnica y Marquma, 
en Vizcaya, y el estaibl^cimiento de 
«Schilling». hoy razón social «Anña¿ y 
Accesorios de Tiro y Caza, S, A.» que 
v̂ ene haciendo la fabricación en Bar
celona, y sean impuesitos por los fabri
cantes de las armas, ahí establecidos, 
exclusivamente.

2.° Los paquetes-muestra, al ser en
tregados en Correos, irán acompañados 
de la correspondiente guia á'2 circula
ción expedida reglamentariamente, y 
las oficinas admisoras de esa clase de ! 
correspondencia, además de hacer j 
constar en la guía el número de la do- | 
cumentación que expidan y en ésta el ! 
de aquélla, exigirán que; aparte de la j 
declaración del contenido, que obliga-!

j toriamen-te ha de figurar en la docu. ¡ 
I mentación y guía, hagan expresión del I 
mismo en jja cubierta, en caracteres ! 
manuscritos 0 impresos de suficiente 
claridad.

3.° Todo remitente estará obligado a 1 
consignar en la documentación corres
pondiente dicha declaración, supliendo 
en todo caso la omisión la oficina 
admisora.

4.° Los paquetes-muestra de que se 
trata sólo pueden ir dirigidos a Ofi
cinas de Correos autorizadas Para el 
servicio de «Paquetes Muestra».

5.° Se tendrá especial cuidado de 
evitar el envío de armas de fuego 
cargadas, y asimismo que sean remi
tidas juntamente con sus cartuchos, 
ya que el Reglamento vigente de Ar- 
mas y Explosivos y la Legislación de 
Correos lo prohíben^ así como toda 
clase de cartuchos, explosivos y ma
terias inflamables.

6.° Las Oficinas de destino, tán 
luego reciban certificados de esta 
clase, pasarán aviso-certificado a los 
destinatarios para que dentro del tér
mino de quince días, a contar de la 
fecha del a.viso, comparezcan en la 
Oficina, a Jas horas de servicio, a 
retirar los paquetes; pero éstos no 
podrán ser entregados sino en pre
sencia de la Guardia Civil, a la- que 
el destinatario dará aviso.

Los destinatarios retirarán personal, 
mente estos certificados, previa exhi
bición de la correspondiente licencia, 
de uso de armas.

Si transcurridos los quince dias no 
ha comparecido el destinatario Se 
pasará aviso a la oficina de origen, 
que con. teda urgencia lo comunicará 
al remitente, para que en el plazo 
de do? días diga si desea la devolu
ción del certificado o lo rehúsa, ya 
que la reexpedición de esta clase de!

¡ envíos se prohíbe por la presente dis- 
, posición, y la contestación que diere 
será comunicada sin demora a la ofi
cina de destino.

7.° Las oficinas, cuando no hubie
ran despachado los paquetes de esta- 
clase dentro del plazo anteriormente 
señalado, por no haberse presentado 
los interesados a recogerlos ni dis
puesto los remitentes la devolución, 
los declararán sobrantes, dando cono
cimiento al Comandante respectivo de 
la Guardia Civil, que se incautará 
de los paquetes en forma legal, le
vantándose acta por triplicado. Un 
ejemplar de la misma quedará en po
der de la Guardia Civil, otro queda
rá en la Oficina y el tercero será ele- 

¡ vado a la Dirección General (SeC- 
¡ ción 5.a), expresándose en la oficina 
! de remisión los motivos de no haber 
i sido entregados los paquetes a los in. 
i teresados.
! De este particular darán conoci- 
! miento también las oficinas respseti- 
j vas a las de origen, a fin de que és- 
! tas, a su vez, lo manifiesten a los 
expedidores.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y debidos efectos, auto
rizando a esa Dirección General para 
que pueda dictar las órdenes necesa
rias al mejor cumplimiento de esta 
disposición.

Madrid, 23 de enero de 1945.
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 6 de febrero de 1945 por 
la que se anuncia concurso, en tur
no de libre elección, para proveer 
las Secretarías Generales de los G o
biernos Civiles de Castellón, Ponte
vedra y Valladolid, entre funciona
rios del Cuerpo Técnico Administra
tivo de este Departamento.

limo. Sr.: Dspuesto por Orden de 
este Ministerio fecha 20 de febrero de 
1941, que se provean en turno de libre 
elección los destinos clasificados como 
•tales en Decreto de 2 de noviembre 
de 1940, entre los que la refer da Or
den incluyó las Secretarías Generales 
de Gobiernos Civiles y Delegaciones 
del Gobierno,

Este Minister o ha tenido a bien dis
poner que se anuncie concurso para 
proveer las que a continuación se ex
presan: Secretarías Generales de los 
Gobernos Civiles de Castellón/Ponte
vedra y Valladolid, cooi arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.—Podrán concurrir al mis
mo los funcionarios pertenec'-entes al 
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Departamento, con categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase, por ftó
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menos y antigüedad de cinco años en 
el expresado Cuerpo.

Segunda. — Las solicitudes deberán 
formularse con relación de méritos y 
circunstancias personales, justificadas, 
que serán apreciadas libremente por 
este Departamento, debiendo acompa
sa r  a ías mismas informe de los Go
bernadores Civiles o Jefes respectivos, 
haciendo constar la competencia, la
bor osidad, asiduidad en el cargo y 
comportamiento.

Tercera.—El plazo para su presen
tación será de quince días,hábiles, que 
terminará el día 24 del actual, • a las 
doce horas, entendiéndose desestima
das las peticiones que no hayan .tenido 
entrada en el Registro General de este 
Departamento a * la terminación del 
plazo indicado. Para general conoci- 
m'ento se advierte que las tres vacan- 

-•tes anunciadas tienen asignadas, en 
concepto de gastos de representación, 
la cantidad anual de 5.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1945.— 

P. Do Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central
de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAM IENTO Y PERSONAL

Disponibles 

ORDEN de 1 de febrero de 1945 por 
la que queda disponible forzoso en 
Marruecos el Teniente de Infante
ría don Juan Bautista Jaén Martí
nez Campos.

Por haber causado baja en «1 Ser
vicio del Protectorado de España en 
Marruecos el Teniente de infantería 
don Juan Bautista Jaén Martínez' 
Campos, cesa en la situación preveni
da en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. 0.> núm. 4) y 
queda en la de disponible forzoso, en 

' Marruecos.
Madrid, 1 de febrero de 1945.

ASEN5IO

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 5 de febrero de 1945 por 

la que se concede la pensión ex
traordinaria que se menciona a la 
viuda del Agente de Información 
en zona roja don Francisco Llinás 
Mieres, muerto en acto de servicio.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 23 de ju
nio de 1941 («D. O.» núm. 155), a 
propuesta de este Ministerio, y pre
vio informe favorable del Consejo Su
premo de Justicia Militar, el Gobier

no ha acordado conceder a doña Asun
ción. Pons Compte, como viuda del 
Agente de Información en zona roja, 
.muerto en acto de servicio, dón Fran
cisco Llinás Mieres, la pensión ex
traordinaria correspondiente, conside
rando al causante con la asimilación 
de Sargento.

El disfrute y cese de esta pensión 
se ajustará a lo$ preceptos del Esta
tuto de Clases Pasivas y al artículo 
sexto de la mencionada Ley.

Madrid, 5 de febrero de 1945.

ASENSTO

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 6 de febrero de 1945 por 
la que se nombra Decano del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid a 
don Antonio Goicoechea Cosculluela.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la norma sexta de la Or
den de 2i de diciembre del pasado 
año,

Esite Ministerio acuerda n/ombrar 
para el cargo de Decano del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid, al Le
trado del mismo Antonio Goico
echea Cosculluela.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Diog guarde a V, I muchos año®. 
Madrid; 6 de febrero de 1945.

AUNOS

limo. sr. Director general d¡e Justicia.

ORDEN de 6 de febrero de 1945 por 
la que se nombra Secretario de la 
Junta Directiva del Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid a don To
más Gistáu Mazzantini.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en la norma sexta de la Or
den de 2o. de diciembre del pasado 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para ©1 cargo de Secretario de la Jun
ta Directiva del Lustre Colegio de 
Abogados de Madrid, al Letrado del 
mismo, don Tomás Gistáu Mazzan
tini.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 6 de febrero de 1945.

AUNOS

limo. gr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de febrero de 1945 por 
la que se nombra Secretario del 
Consejo General de los ilustres Co
legios de Abogados de España a don 
Santiago Fuentes Pila.
limo. S r.: De acuerdo con las fa

cultades conferidas por el artículo 
cuarto del Decreto de 19 de junio de 
1943,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el cargo de Secretario del Con
sejo General de los Ilustres Colegios 
de Abogados de España. ¿1 Letrado 
don Santiago Fuentes pila.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1946.

AUNOS
limo. sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 2 de enero de 1945 por la 
que se concede la inscripción, con 
autorización para operar en los Ra
mos de Incendios, Robo, Cristales 
(Riesgos Catastróficos), Accidentes 
individuales, Responsabilidad Civil 
y Daños a Vehículos, a la S. A. de 
Seguros «Layetana».
limo, sr.: Vista, la solicitud formu

lada por la Compañía Española d© Se
guros «Layetana-, S. A.», en demanda 
de inscripción en el. Registro especial 
oreado por la Ley d̂  Seguros de 14 
de may0 de <1908, y subsiguiente auto
rización parva operar en los Ramos de 
incendios, Robo y Cristales (Riesgos 
Catastróficos), Accidentes individuales, 
Responsabilidad Civil y Daños a- Ve
hículos, a cuyos efectos ha remitido 
toda la documentación exigida por la 
vigente Legislación de Seguros;

Vistos los ¿nformeg de las Secciones 
primera., segunda y tercera d$ es$ ,0631.
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tro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, concediendo la 
inscripción en el Registro de Seguros 
a la Compañía de Seguros «Layetana., 
S. A .», autorizándola para operar en 
los Ramos anteriormente citados con 
aprobación de la documentación a por. 
tnda ¡y e  condición de que en el plazo 
de quince <fías subsane los reparos que 
le han sido comunicados.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 dé e n e r o  de 1945.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general d© Seguros.

ORDEN de 17 de enero de 1945 por 
la que se concede ampliación al 
Ramo de  Accidentes del Trabajo, 
con aprobacíón de las correspondien
tes pólizas y tarifas, a la Compañía 
Española de Seguros Generales «M i
nerva , S. A .».

limo. S r .: Examinada' la docu
mentación presentada- por «M inerva», 
Compañía Española dA Seguros Gene
rales, domiciliada en Madrid, en sú- 
plica de que se le autorice para am
pliar su actividad al Ramo de Acci
dentes del Trabajo (Accidentes-Ley), 
así como la aprobación de las tarifas 
y pólizas que presenta, referentes a las 
modalidades «Accidentes del Trabajo 
en la Industria seguro completo a pri
mas fija s *  «ídem  a primas variables», 
«ídem  obligatorio solamente a primas 
fijas», «ídem  a primas variables», 
«ídem a la Agricultura a primas por 
hectáreas»; los informes emitidos por 
las Secciones primera, segunda y ter
cera de ese Centro, y las disposiciones 
correspondientes de la Ley de 14 de 
mayo de 1944, y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a- bien au
torizar a «M inerva», Compañía Espa
ñola Seguros Generales, para oPe- 
rar en el (Ramo de Accidentes del Tra
bajo (Accidentes-Ley), así como la 
aprobación de las Tarifas y Pólizas 
que presenta referente a las modali
dades anteriormente consignadas, las 
que podrá usar en sus operaciones. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de e n e r o d© 1945.

P. ÍD., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 17 de enero de 1945 por 
la q u e  se concede la ampliación al 

Ram o de Cristales (Riesgos extra
ordinarios ,  con aprobación de  las 
correspondientes pólizas y tarifas, a 
la Compañía Anónima de Seguros 
Generales «M in e rva ».

limo. Sr.: Examinada la docu
mentación presentada por «Minerva», 
Compañía (Española de Seguros Ge

nerales, domiciliada en Madrid, ©n sú
plica de que se le autorice operar en 

! el Ramo de Cristales (Riesgos extra* 
ordinarios), así como la aprobación 
de las tarifas y pólizas que presenta 
referente a l*a referida modalidad, ries
gos ordinarios; los informes emitidos 
por las Secciones primera, segunda y 
tercera, d© esa Dirección General; dis
posiciones correspondientes de la Ley 
de 14 de mayo de 1908 y Reglamento 
de 2 de febrero de 1912, así como la 
Ley de 18 de marzo dn 1944, y a pro
puesta d^ V, I.,

Este Ministerio ha tenido ©. bien au
torizar a «M inerva», Compimía Espa
ñola de Seguros Generales, para ope
rar en el Ramo de Cristales (Riesgo 
extraordinario), así como la aproba
ción de las tarifas y pólizas que pre
senta referente a las modalidades an
teriormente consignadas, las que po
drá usar en sus operaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de e n e r o  de 1945.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Segu
ros.

ORDEN de 17 d e  enero de 1945 por 
la que se autoriza a la Sociedad 
« Im perio , S .  A .», domiciliada en
Madrid, para cambiar su nombre 
por el de « Universo, S. A .»

ILmo. Sr.: Vista la solicitud (for
mulada por , 1*. Compañía d« Seguros 
Española «Imperio, S. A .», en deman
da de' autorización para- cambiar la 
denominación eocdal actual por la de 
«Universo, S. A .», según «cuerdo del 
Consejo de Administración de - fecha 
20 de junio del presente año, faculta
do expresamente a este efecto por la 
Junta General de Accionistas celebra
da en la misma fecha;

Visto el favorable informe emitido 
por la ^Sección Técnico Jurídica de 
es  ̂ Centro directivo y de conformi
dad con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, autorizando' a la En
tidad para qu© utilice en lo sucesivo 
la nueva denominación anteriormente 
consignada.

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 17 de e n e r o  de 1945.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Segu
ros.

ORDEN de 3 1  d e  en ero  d e  1945 por 
la que se  declaran cesantes, por no 
haber solicitado su reingreso den
tro del plazo reglamentario, a los 
funcionarios del Cuerpo Administra
tivo del Catastro, en situación de 
excedentes, que se relacionan.

limo. Sr.: Habiendo dejado trans
currir los plazos señalados Para so

licitar su reingreso en el servicio ac
tivo jos funcionarios del Cuerpo Ad
ministrativo del Catastro que Se ci
tan en la relación adjunta, los cuajes 
figuran en el Escalafón de dicho Cuer. 
po como excedentes, en las condicio
nes que. determina el artículo 41 del 
Reglamento de Funcionarios de 7 de 
septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declararlos cesantes, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 49 
del citado Reglamento.

Lo digo a V. I. para su* conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1945.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

RELACIO N  QUE SE C IT A  

Oficiales primeros:
D. Emiliano Bermejo Gacho.
D. Ricardo Medina López.
D. Luis Belestá López.
D. Francisco Ugarte Pagés.

Auxiliar de primera clase:
D.* Luisa Martínez Losada.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN d e  29 de enero de 1945 por 

la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil d e  e s te  M inis
terio, doña María de los Dolores 
de San Millán Huet.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita poa* doña María de los Dolores 
de San (Millán Huet, Auxiliar del Cqér- 
po de Administración Civil de este M i
nisterio, con destino en la Delegación 
de Industria d© Patencia y sueldo anual 
de 4.000 pesetas, en la que solicita se 
le conceda la excedencia voluntan a, 
de conformidad con las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en ©1 artículo 4H del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de 
Bases d© '22 de julio del mismo año, 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia voluntaria al referido Auxiliar do
ña María de los (Dolores de S*3n M i
llán Hueít, con . ef€ctividad del día de 
la fecha y por un plazo no menor de 
un año ni mayor de diez.

Lo qu© comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de e n e r o  de 1945.— 

P. D., Juan Granel!.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este (Ministerio,
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 12 de enero de 1945 por 
la que se nombra Auxiliar nume
rario de «Idiomas», del Instituto de 
Enseñanza Media de Las Palmas, a 
don Benjamín Artiles Pérez.

limo. Sr.: Vista la instancia sus-' 
crita- por don Benjamín Artiles Pérez, 
Ayudante numerario de Letras en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Las Palmas, solicitando el nom
bramiento de Auxiliar numerario de 
Idiomas del referido Centro;

Resultando que se halla vacante, por 
haber sido declarado excedente don 
Juan A. Melián Cabrera, la Auxilia
ría de Idiomas del mencionado Insti
tuto;

Resultando que el señor Artiles Pé
rez 0s el Ayudante numerario más an
tiguo de su Sección en ^  expresado 
Centro;

Considerando lo establecido en el ar_ 
tículo séptimo del (Real Decreto de 31 
de enero de 1919 y por la Orden de 17 
de abril de 1942,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Benjamín Artiles Pérez Auxi
liar numerario de Idiomas en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Las Palmas, con el sueldo o grati
ficación anual de seis mil pesetas, re
feridas a los capítulos y artículo pri
mero, grupo tercero, concepto único, 
subconcepto cuarto del Presupuesto vi
gente, y con antigüedad y Ptectos eco
nómicos a partir de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
^Madrid, 12 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Dono. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 19 de enero de 1945 por 
la que se declara excedente, con 
carácter voluntario, al Profesor ad
junto permanente del Instituto de 
Tortosa, don Eugenio Lafuente Cas
tell.

limo. Sri: Este Ministerio ha re
suelto declarar excedente con . carác
ter voluntario, • y según lo establecido 
en las Leyes de 27 de julio de 1918 y 
11 de septiembre de 1931, a don Euge
nio Lafuente Castell, Profesor adjun
to permanente de Dibujo del Institu
to Nacional de Enseñanza Media de 
To: tosa.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general d© Ense
ñanza Media.

ORDEN de 22 de enero de 1945 por 
la que se concede la excedencia vol
untaria a don Pedro Mateo Mart í

nez, Profesor del Instituto «Rosalía 
de Castro», de Santiago de Compos
tela. 

limo. Sr.; A petición del interesa
do y de conformidad con lo estable
cido por Leyes d© 27 de julio de 1918 
y 11 de septiembre de 1931,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Pedro Mateo Martínez, Profesor ad
junto, con carácter permanente, de 
Ciencias Naturales en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Rosalía 
de Castro», de Santiago de Compos- 
teia, pase a la situación de exceden
te voluntario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero' de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 25 de enero de 1945 por 
la que se anuncia un concurso de 
méritos entre Profesores de Segun
da Enseñanza procedentes de los 
cursillos de 1933.
limo. S r . P ara mejor atender la 

enseñanza,
Este Ministerio ha dispuesto; J’ -
1.° Qrte se anuncie un concurso de 

méritos entre Profesores de Segunda 
Enseñanza procedentes de los cursi
llos de 1933.
• 2.° A dicho concurso sólo podrán 
concurrir los que acrediten que apro
baron d rchos cursillos y hayan sido 
depurados sin imposición sanción.

3.° Para la resolución del concur
so se tendrá en cuenta:

a) Servicios prestados o que Se es
tén prestando a la Causa NftCional.

b) Tener aprobadas oposiciones, 
precisamente de la materia que son 
Profesores.

c) Mayor número de años de ser
vicios.

d) Títulos facultativos, y
e> Publicaciones en relación a la 

asignatura a que han servido. Tra
bajos de investigación.

4.° El número de plazas a cubrir 
será de doce para todas las asigna
turas, sin que puedan cubrirse por 
este procedimiento las vacahtes que

existieren en los Institutos de Madrid 
o Barcelona.

5.° Los que. como consecuencia del 
concurso cuyo anuncio se dispone, ob
tengan el nombramiento de Profeso
res adjuntos no entrarán en posesión 
del cargo hasta el 1.° de octubre 
de 1945. ‘

6.° Por esa Dirección General se 
dictarán las disposiciones pertinentes 
para el mejor cumplimiento de esta 
Orden.

Ló digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 25 de enero de 1945 por 
la que se anuncian ejercicios para 
proveer las plazas de Profesores 
adjuntos de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media que se deter
minan.

limo. Sr.; Para mejor atender los 
servicios de la enseñanza, y de con
formidad con lo establecido por De
creto de- 19 de febrero de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 9 de marzo), \

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se celebren unos ejercicios 

con el objeto de proveer las plazas 
de Profesores adjuntos de las disci
plinas siguientes:

Filosofía, en los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media de Aranda 
de Duero, Linares y Calahorra; DU 
bujo% de los ídem de Gerona, Orense, 
Mahón, Vitoria y Santander; Len9ua 
y Literatura españolas, en los de 
Cuenca, Huelva, Ibiza, Lorca y Tole
do ; Lengua Latina, en los de Palma 
de Mallorca (femenino), Calatayud, 
B i l b a o  (masculino), ’ La Coruña 
(masculino) y Gerona; Lengua Grie
ga, en los de Avilés, Badajoz, Baeza, 
Cáceres y Vitoria; Matemáticas, de 
los de Avilés, Cáceres, Gijón, Jerez 
de la Frontera y Torrelavegá; Cien
cias Naturalest en lo§ de Tortosa, 
Cartagena y Aranda de Duero; Físi
ca y Química, en los de Ponferrada, 
Plásencia y Mérida.

2.° Dichas pruebas, que Se cele
brarán en Madrid, constarán, por lo 
menos, de tres ejercicios: uno, prác
tico; otro, pedagógico, y otro, teóri
co, con sujeción a las normas si
guientes :

Primera. El ejercicio teórico so 
realizará por escrito, desarrollando, 
durante dos horas a lo sumo, un tema 
a elegir de dos sacados a la suerte 
del programa propuesto por el Tri
bunal con un mes de antelación, a! 
comienzo de las pruebas. Este pro-
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grama comprenderá un mínimo de 30 
temas y un máximo de 50.

Segunda. En el ejercicio Pedagó
gico, previo sorteo, se explicará, du
rante una hora, una lección del pro
grama general de la asignatura pre
sentado por el aspirante, preparada 
en un período de tiempo no mayor 
dé tres horas de incomunicación, pu- 
diendo hacer uso de cuantas obras 
crea convenientes.

Tercera. El ejercicio práctico cons
tará de las partes que el Tribunal de
signe, pudiendo éste alterar el orden 
de su realización.

3.° En el acto de la presentación, 
los aspirantes' entregarán al Tribunal 
juzgador una Memoria, redactada por 
el candidato, que versará sobre la en
señanza de la disciplina de que se 
trate.
. 4.° Para ser admitido a la prác
tica de estos ejercicios se requiere que 
los aspirantes estén en posesión del 
titulo de Licenciado en Ciencias o en 
Filosofía y Letras, para las discipli
nas de dichas Secciones, y el de Pro
fesor de Dibujo o sus equivalentes, 
para las plazas de Dibujo; y deberán, 
además, acreditar:

a ) Ser español, mayor de veintiún 
años de edad y no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos1 públicos, lo 
que se probará mediante la presen
tación de certificado del acta de na
cimiento (del Registro Civil) y certi
ficación negativa de antecedentes pe
nales, respectivamente.

b ) Su incondicional adhesión al 
nuevo Estado, con documento .bas
tante.

c ) No padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico que le incapa
cite para la función docente, lo que 
será justificado, por certificación fa 
cultativa expedida por Médico perte
neciente al Cuerpo de Sanidad Na
cional, y, en caso de que no hubiere 
én la localidad de que. Se trate, po
drá ser expedido por el Forense.

5.° Las plazas a cubrir están do
tadas con la remuneración anual <*e 
seis m il pesetas, excepto las de D i
bujo, que tienen asignada la de cua
tro mil.

6.° Estos cargos tendrán carácter 
temporal por un período de cinco 
años, prorrogadle p o r1 otros cinco, a 
propuesta del Director del Instituto, 
previo dictamen del Catedrático o 
profesor numerario respectivo, oído el 
Claustro.

7.° Los Tribunales juzgadores es
tarán formados por un miembro del 
Consejo Nacional de Educación o del 
Superíor de Investigaciones Científi
cas, que actuará de Presidente, y por 
cuatro Catedráticos de institutos Na
cionales de Enseñanza Media, de asig
natura igual a la qu$ Se trata ¿e 
provee».

6.° Los aspirantes que resulten pro
puestos no entrarán en posesión de 
los cargos que se les confieren hasta 
el día primero de octubre del año 
en curso.

9.° El plazo para la presentación 
de instancias terminará ej d ía 31 de 
marzo próximo venidero, y los solici
tantes» abonarán, por derechos de exa
men, setenta y cinco pesetas, y diez 
por formación de expediente, en la 
Habilitación de este Ministerio.

Lo digo a V. I . pára su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza. Media.

ORDEN de 26 de enero de 1945 por 
la que se nombran Profesares  
adjuntos interinos y especiales 
interinos de Institutos Nacionales de  
Enseñanza Media a los señores que se 
mencionan.

limo. Sr.: Por encontrarse vacante$ 
las plazas que se indican,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesores adjuntos interinos de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media que se citan a los señores que 
se expresan, quienes percibirán la Re
muneración anual de seis mil pese
tas referidas al capítulo y artículo 
primero, grupo tercero, concepto úni
co y subconcepto quinto del vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento ministerial, a partir del d ía 
1 de enero último, siempre que los 
señores nombrados estuvieran encar
gados de la enseñanza:

Albacete.—Lengua griega, don San
tiago Renard O liven.

‘ Algeciras. — Geografía e Historia, 
doña María Teresa García Carreño.

Aranda de Duero.—Ciencias Natu
rales, don Antonio Martín Pena.

Avilés.—Lengua griega, don Ricardo 
Ruiz Rabre.

Barcelona, «Balines».— Lengua lati
na, doña María Asunción Ferrer de 
la Cruz Ledesma, con la obligación 
de coadyuvar en la disciplina de Len_ 
gua griega.

Barcelona, «M aragall». — Lengua 
griega, doña Nuria Pascual Xufré.

Barcelona, «M ilá  y Fontanals».— 
Geografía e Historia, doña María An
geles Ruiz Lara.

Burgos.—Lengua latina, don Fede
rico Díaz de la Lastra. Lengua y L i
teratura españolas, don José García 
Am aiz.

Cáceres.—Matemáticas, don Rodri
go Dávila Mártín.

Calahorra.—Filosofía, don J. Bau
tista Melchor Merino.

Calatayud. — Lengua, latina, don 
José Salas de-Pablo*

Cuenca.—Lengua y Literatura espa
ñolas, doña Virgilia Olalla Villaiba. 
Lengua latina, D. José Alvarez de Luna

El Ferrol del Caudillo.—Geografía 
e Historia, don Enrique Chao Espina.

Gerona.—Lengua francesa, don Ma
nuel Fuentes Geli.
■ G ijón.—Lengua francesa, doña Rosa 

de Luis Díaz.
Granada, «G an ivet».—Lengua gn e- 

ga, don Sebastián Prados Carreras.
G ranatla, «Padre Suárez».—Lengua 

griega, don Luis Augusto de Porras 
Ropero.: Matemáticas, doña Angelina 
Rodríguez García.

Lérida.—Lengua griega, doña Mer
cedes Clutáró Gras, con la obligación 
de coadyuvar en la disciplina de Len
gua latina.

Ibiza.—Lengua y Literatura españo
las, doña María Estrella Juan Her
nández.

Játiva.—Lengua y Literatura espa- 
ñplas, doña Elvira Ramos Ripoll.

Jerez de la Frontera.—Matemáticas, 
don Pedro Muñoz Pan. Ciencias Na
turales, doña Rosa Casado Roca.

La Coruña (fem enino),—Matemáti
cas, don José Marco Molí.

Las Palmas.—Lengua francesa, do
ña Serapia Angeles Arencibia Ca
brera.

León (masculino).—Lengua griega, 
doña María Luisa Riera Fernández- 
Raigoso.

Lugo (masculino).—Lengua griega, 
don Jesús Rodríguez López.

Madrid, «Beatriz Galindo». — Len
gua y Literatura españolas, doña Ma
ría Paz Lloret Ots. Física y Quími
ca, don Mariano Conrado Villaiba.

Madrid, ¡Cervantes».—Geografía e 
Historia, dona Carmen Toribio Yebra.

Madrid, «Lope de Vega».—Lengua 
y Literatura españolas, doña Carmen. 
González Rodríguez.

Madrid, «Ram iro de Maeztu». —  
Geografía e Historia, don Joaquín Gu- 
rruchaga Fernández. Lengua inglesa, 
don Rodolfo de la Rubia Puente, pre
vio cese como Profesor interino de 
Música. Educación física, don Jesús 
Pitarch López.

Mér id a.—Física y Química, don Sé- 
rapio Prieto Cantero.

Murcia, «Sanvedra Fajardo».—Geo
grafía e Historia, doña Fuensanta Ló
pez Garrigós. Matemáticas, don Juan 
Hernández Cañavate.

Ponferrada.—Física y Química, don 
Leoncio López Arruebo.

Reqüena.—Geografía  ̂ Historia,
doña Carmen Gómez Carbonell.

Segovia—Lengua griega, don Ge
rardo Pfreda Calis ja, por renuncia 
del nombrado anteriormente don Gre. 
gorio García. »

Seo de Urgel.—Matemáticas, doña 
Antonina Zamarreño Blanco. Ciencias 
Naturales, doña Concepción del Cam
po Carriles.
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Puertollano. — Física y Química, 
don Marcelino Tamayo. Gea.

Tok do.—Lengua griega, don José 
Albiñaiia Molió, previo cese en la 
«acumulada» don José Alb'ñana Mom- 
pó. Lengua y Literatura españolas, 
don Clemente Palencia.

Torreja vega.—Filosofía, don Joaquín. 
Chomórf Vallejo. Lengua griega, don 
Manuel Lantero Fernández.

Valencia, «San Vicente Ferrer».— 
Filosofía, doña María Lafuente Ber- 
dejo.

Vigo.—Lengua y Literatura españo. 
las, don Miguel Navarro Acuña.

Nombrar Profesores adjuntos inte
rinos de Dibujo a los señores que se 
expresan, con la remuneración anual 
de cuatro mil pesetas referidas al ca
pitulo primero, artículo segundo, gru
po tercero, concepto único y subcon- 
cepto noveno del vigente Presupuesto:

Calntayud. — Don Mariano Rubio 
Vcrgara.

Madrid, «Beatriz G alindo».— Don 
Gerardo Bedate Camps.

Mahón.—Don Juan Vives Lull.
Tortosa. — Don Ricardo Cervato 

Riya.
Y Profesores especiales interinos de 

Idiomas, con la remunearción anual 
de seis mil pesetas, con cargo al ca
pitulo y artículo primero, grupo ter
cero, concepto único y subconcepto se
gundo del Presupuesto:

Alcalá de Henares.—Lengua italia
na, don Francisco Franco.

Tortosa.—Lengua italiana, doña Pi_ 
lar Berenguer Ballesca.

Burgos. — Lengua alemana, doña 
María Teresa Bermejo Hernández.

Todos los señores nombrados para* 
las disciplinas fundamentales justifi
carán, ante la Dirección del Centro 
para el que han sido .designados, es
tar en posesión del título de Licen
ciado (Sección de Letras o Ciencias, 
según lo dispuesto en' la Orden de 
28 de Septiembre de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 4 de oc
tubre).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 30 de enero de 1945 por 
la que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, Profesor es
pecial de « Dibujo» del Instituto 
«Ramiro de Maeztu», de Madrid, a 
don Fernando García de Acilu Pas
cual.

limo. Sr.: Cumplido el trámite a 
que se refiere el. artículo sexto del 
Decreto de 4 de diciembre de 1941 
y lo previsto en la Real Orden de 5 
de noviembre de 1921,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Ord^n de 22 de agosto de 1944 e 
Instrucciones complementarias de la 
mi^ma fecha, ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, 
Profesor especial numerario de «Di
bujo» del Instituto Nacional de En
señanza Media «Ramiro de Maeztu», 
de Madrid, a don Fernando García 
do Acilu y Pascual, que actualmente 
desempeña igual cargo en el de Al
calá de Henares.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
ñanza Media.

ORDEN de 31 de enero d e 1945 por 
la que se nombran P r o f e s ores ad
juntos de Matemáticas de los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Me
dia que se expresan, mediante los 
ejercicios convocados en 23 de fe 
brero de 1944, a los señores que se 
mencionan.

limo. S r .: Vista la propuesta de 
Tribunal que ha juzgado lo5 ejercí, 
cios para proveer plazas de Profeso, 
res adjuntos de Matemáticas de Ins. 
titutos Nacionáles de Enseñanza Me
dia, anunciados por Orden de 23 de 
febrero de 1944,

Este Ministerio ha resuelto nom. 
brar, con carácter temporal y por un 
plazo de cinco años, según determi. 
na el artículo sexto de la Orden men
cionada, que habrá de contarse a par. 
tir de 1-° de febrero de 1945, Profe
sores adjuntos de Matemáticas de Ins. 
titutos Nacionales de Enseñanza Me. 
di a a los señores que se relacionan se
guidamente,. quienes percibirán, des
de la fecha*de su posesiónala remu
neración anual de seis "mil pesetas, 
con cargo a los capítulo primero, ar
tículo segundo. grupo tercero, concep
to único, subconcepto noveno del 
Presupuesto vigente.

1. Doña María Betriu Ramonet, 
para el Instituto de Játivá.

2. Don Valentín Aldeanueva Sal- 
güero, pura Calatayud.

3. Don Antonio García de Sola, 
para Algeciras.

4. Don Francisco Velázquez de 
Castro Tamayo, para Puertollano.

5. Don Joaquín Sánchez - Pastor 
Coral, para FigueraS.

Q. Don Antonio Pérez Fernández, 
para Plasencia.

7. Don Juan Roldán Pérez, para 
O-una.

8. Don José Naya Díaz, para Pon- 
ferrada.

9. Doña María Teresa Vázquez 
Vázquez, para Ciudad Rodrigo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS TE R IO  DE JU S T IC IA

Dirección General de Justicia. Subdi
rección de Justicia Municipal

Disponiendo se publique el Escalafón 
del Cuerpo de Secretarios de Juz
gados Municipales de segunda cate
goria (de capitales de provincia, ex
cepto Madrid y Barcelona, y de po
blacioncs de censo superior a veinte 
mil habitantes), cerrado en 31 de 
diciembre de 1944.

De conformidad con lo preceptua
do en los artículos 45 y 48 del De
creto orgánico de 23 de diciembre de 
1944, esta Dirección General ha acor
dado publicar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO el ‘adjunto Es
calafón de Secretarios de Juzgados 
Municipales de segunda categoría (de 
capitales de provincia, excepto Madrid 
y Barcelona, y de poblaciones de cen-- 
so superior a 20.000 habitantes),* con
cediendo a los interesados, según lo 
dispuesto en los artículos 47 y 48 del 
mencionado Decreto, un plazo de 
treinta días para que formulen ante 
este Centro directivo las redamacio
nes que estimen oportunas, en caso de 
considerar lesionados, sus derechos.

Madrid, 27 de enero de 1945.— 
P. D., X. de Arcehegui. *
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M IN IS TE R IO  DE H A CIEN D A
Dirección General de lo Contencioso  

del Estado
Acuerdo p or  el que se concede a la 
 Fundación «Yerm o» instituida en 

Zalla (Vizcaya), la exención del im 
puesto que grava los bienes d e las 
Personas jurídicas , para el capital de 
7.700 pesetas en títulos de Deuda 
Perpetua In terior, 4 por 100, y pe
setas 10.000 en veinte acciones d e l  
Banco de España. 
Visto el expediente promovido por 

don Efién Duque y don Félix A reta 
solicitando, en nombre de ja Funda
ción «Yermo», de Zalla (Vizcaya), Ja ¡ 
exención del impuesto sobre los bie- ¡ 
nes de las personas jurídicas; I

Resultando que, en virtud de auto ¡ 
dictado por el Juzgado d e Prim era j 
Instancia de Valmaseda en 11 de ju 
nio de 19<17, se aprobó una inform a - 1  

ción «a<i perpetuam » ac ied ita tiy a  de 
que don Ju an  Antonio del Yermo, ve
cino que fué de Méjico, instituyó en 
Ja villa de Zalla (Vizcaya) u n a Fun-, 
dación para contribuir a  los gastos de 
la  instrucción prim aria j e  d icha vi
lla, corriendo el P a tro n a to  a cargo dei 
Alcalde y Síndico de su Ayuntam iento: 

Resultando que por Real O rden del 
Ministerio de Instrucción Pública de ¡

. 2 je  m arzo de 1919 se clasificó a  la 
N Fundación d e que se tra ta  con el ca- 
N rác te r de benéfico-docente particu lar, 

con la obligación de presen ta r presu
puestos y rendir cuentas al P rotecto
rado;.

R esultando que el capital se halla  
constituido por 7.700 pesetas en títu 
los de la Deuda P erpetua In terior al 
4 por 100 y otrasf 10.000 pesetas no 
minales en veinte acciones del Banco 
de España;

C onsiderando que el artícu lo  60, 
ap artado  F ), de la Ley de los impues
tos de derechos reales y sobre tra n s 
misiones de bienes, de 29 de m arzo de i 
1941, y el 2641 núm ero octavo, del Re
glam ento para  su aplicación, de la pro
pia  fecha, declaran exentos del im 
puesto sobre bienes de las personas ju 
rídicas los que j e  una m anera direc
ta  e inm ediata, sin interposición de 
personas, se hallen  afectos o adscri
tos a la realización de Un objeto be- 

'néfico de los enumerados en el artícu- 
v lo segundo del R eal Decreto de 14 

Je  m arzo de 1899, siempre que en él 
. se empleen directam ente los mismos 

bienes o sus ren tas  o productos, 
Considerando que el objeto de la 

Fundación que se exam ina es esen
cialm ente benéfico, por dedicar su actividad al remedio de necesidades aje
nas, sin que exista persona interpues
ta ,, ya que al obligarse a l P a tro n a to ; 
a la rendición de cuentas al Protecto
rado, aquél no podría ..disponer d« lo§!

bienes sin incurrir en responsbilidad, 
hallándose tam bién los valores adscri
tos directam ente a la realización de 
iO* fines institucionales;

Considerando que ia competencia 
pa ra  la resolución de ios expedientes 1 
de exención del lefendo  impuesto está ! 
a tribu ida a este Centro directivo por ! 
el párrafo  cuarto  del artículo 265 del : 
precitado Reglamento,

La DireoÜón General de lo Conten- 1 
cioso del Estado declara exento del 
im puesto sob :e los benes de las per- , 
so ñas jurídicas el capital reseñado en • 
el últim o resultando de este acuerdo ' 
y perteneciente a la Fundación b en é-; 
fico-docente «Yermo», instituida en Za-J 
lia (provincia de Vizcaya). j

M adrid, 25 dé enero j e  1945.—Ei ! 
Director general, Fiancisco Gómez de ; 
Llano. |
Acuerdo por el que se concede a la 

C aja de Pensiones del personal obre-  
ro de la S . A, «El Aguila» la exen
ción del im puesto que grava los bie-  
nes de las personas jurídicas  para  
el capital de 64.500 pesetas con que  
se ha ampliado el de la citada Caja   
de Pensiones. 
El 32 de m arzo de 1943, la Direc

ción General de lo Contencioso acuer
da declarar exento del impuesto sobre 
los bienes j e  las personas juiídicas el 
capital de 500.000 pesetas que consti
tuye el de la. C aja de Pensiones del 
personal obrero de la S. A. «El Aguila».

En 12 de diciem bre de 1944, la re
ferida institución vuelve a  comparecer 
a  este C entro directivo, m anifestando 
que h a  am pliado dicho fondo patrim o
nial en  64.500 pesetas, procedentes del 
desbloqueo de unos títulos am ortiza
dos duran te  la época ro ja, y que j i -  
ch a  can tidad  h a  sido invertida en una 
lám ina intransferible de igual can ti
dad, depositada en el Banco de Espa
ña, directam ente adscrita  a  la reali
zación del fin benéfico de dicha C aja, 
y  acom paña su instancia de una cer
tificación j e  la  R . O. de Clasificación 
de Beneficencia de dicha C aja , de un 
certificado del Banco de España en j 
el que se acredita *1 depósito de los 
valores j& esta Entidad y u n 'c e rtif i
cado dé las lám inas indicadas, que se 
reseñan en la siguiente form a: ]

Número 7.767. Inscripción nom inatu I 
va. de la Deuda Perpetua In terio r con.j 
in terés del 4 por 10-0 anual. P articu 
lares y Colectividades. No transfe: ible. 
R enta anual, 740 pesetas. R enta  tr i
m estral, 1815 pesetas. C apital, pesetas 
18.500.El Estado, y en su nom bre, la D i
rección General j e  la Deuda y C la
ses Pasivas, reconoce a favor de la 
C aja de Pensiones del personal obrero ds.la Sociedad Anónima* AÉn A —

F ábrica Modelo de Cervezas y Hie
lo, el capital nom inal de 18.500 pese
tas, en Deuda Perpetua in terio r al 4 
por 100 j e  in terés y ren ta  anual de 
740 pesetas, pagadera en metálico, por 
trim estres vencidos, en 1.° de enero, 
I.® de abril, 1.° de julio y 1.° de oc, 
tubre de cada- año, en cum plim iento 
de lo dispuesto en la Ley y Real De
creto j e  29 de mayo de 1882, quedan
do inscrito dicho capital y renta en 
el G ran Libro de la Deuda Pública 

: de España, con arreglo. a la. Ley de 
; 1.° de agosto de 1944. Tom ada razón.
' P. El In terventor de la Deuda y Cla- 
; ses Pasivas (firm a ilegible). E sta fns- 
¡ cripción devenga inte:eses desde 1.° de 
| abril de 1944.
! Considerando que concurren en el 
¡ presenle caso, para  am pliar la exen- 
¡ ción solicitada, las mismas razones 
: que tuvo este Centro directivo pa ra  
conceder la exendón  que declaró por 
su acuerdo de 22 de m arzo de 1943 y 

’ que se dan  *en el presente conside- 
; rando por reproducidas, 
i La Dirección G eneral de lo Conten
cioso acuerda declarar exento del im 
puesto sobre los bienes de las perso- 

! ñas jurídicas el capital de 64.500 pe
setas con que se ha am pliado el que constituye el de la C aja de Pensiones 
del .personal obrero d e la S. A. «El 
Aguila».

M adrid, 26 je  enero de 1945.—El Di
rector general, Francisco Gómez de 
Llano.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  CO M ER C IO

Tribunal de oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes 

Industriales

Concediendo un  plazo de ocho días 
para que presenten los documentos 
que se citan los señores que se m encionan.
En cum plim iento de lo p receptua

do1 en  la O rden m inisterial óe 20 Ce 
julio de 1943' convocando oposiciones 
para  ingreso en  el Cuerpo de Ayu
dantes industria les al Servicio del M i
nisterio  de Ind ustria  y Comercio, se 

| conceden ocho dias de plazo, conta- 
! dos a p a rtir  del siguiente al de la | publicación de este anuncio, pa ra  que 

los concurrentes que figuran  en la si
guiente relación presenten  lo$ docu
m entos que en la m ism a se señalan  
al Secretario de este T ribunal, en el 
local del Consejo de Industria , calle de Goya, núm ero 8, acom pañando ins_ 
tancia dirigida al está Presidencia.

M adrid, 29 de enero de 1945.—El 
Presidente del T ribunal, R afael Ama-
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 RELACION QUE SE MENCIONA

NOMBRE Y APELLIDOS DOCUMENTACION QUE FALTA

D. Pedro Horrilio Escobar ..................
D. Pedro Garayo Calero ...............

D. Enrique Pérez Cancio .....................
D. Antonio Herrero Repiso .................

i ) .  Ráfael Pipaón Fernández ...............
D. José García de la in fan ta  Peinado
D. Mariano Campos Ibáñez ................
D. Manuel Fierro Menú .........................
D Aurelio Bragulat Astorga .................
D. Santiago Armisén Torner ..............
D. Rafael Rodríguez Sanz ................
D. Esmaragdo Ibarrola Izarra ...........
D. José Ruiz Fernández ......................
D. Manuel Colino Estéyez ...................
D. Justino Alberca Aguirre .................
D. Cristóbal Hidalgo Rodríguez ........

D. José Domínguez Díaz .....................
D. Manuel Bezares López ....................

D. Luis Ola-barría E rausqu in ...............
D. Rodolfo Pascasio Villayandre ,
D. Jesús Burgués Conchello ................
D. Policárpo Ramos S a n z .....................

D. Justo García Aguado ......................
D. José Manuel González Alonso ......
D. Alfredo Sánchez Sáez de Jáuregui.
D. Félix Martín Pérez ..........................
D. Abelardo de Diego Mártín .............
D. Francisco F. Merlo Calvo ..............
D. Mariano Zügasti Pellejero .............

D. Luis Almonacid Vidal .....................
D. Félix de Igunza Aranaga ...............
D. Antonio Vergara González .............
D. Joaquín de la Cámara González ... 
D. José Armentelos Seligrat ..............

D. Luis fravián Remiro ........................
D'. Santiago Broto Fau ....... .................

D. Tomás Gros Isún .............................
D. Rafael Márquez Castilla .................
D. Ramón Terry Roy ............................
D. Eduardo Rubio Ortiz .......................

D. Antonio Ocio Cristóbal ............... .

D. Manuel Sánchez González ........... *

D. Jesús Jiménez Castellano .. .............
D. Alfredo do Lecuona y Saro ...........
D. Guillermo Zatarain Fernández ....

D. Jesús González Quevedo ..............

Toda la documentación.
Pago de derechos de oposición, partida de nacimiento, certificado de estu

dios con justificante de reválida, certificados de buena conducta y de
' lealtad al Glorioso Movimiento Nacional.

Reintegro de documentos.
Pago de derechos de oposición, certificado de estudios con justificante de 

reválida, certificado de buena conducta y reintegro de documentos.
Reintegro de documentos.
Certificado médico y certificado de estudios con justificante de reválida.
Reintegro de documentos.
Toda la documentación.
Pago de derechos de oposición y toda la documentación.
Certificado de buena conducta y de lealtad al Glorioso Movimiento Nacional, .
Justificante de reválida y reintegro de documentos.
Pago de derechos de oposición y toda la documentación.
Toda la documentación.
Reintegro de documentos. i •
Reintegro de documentos.
Pago de derechos de oposición, certificado de lealtad al Glorioso Movimien. 

to Nacional y reintegro de documentos.
Pago de derechos de oposición.
Certificado de estudios con justificante de reválida y certificado de lealtad 

al Glorioso Movimiento Nacional.
Certificado médico, de penales y reintegro de documentos.
/Toda la documentación.
Justificante de reválida.
Certificado de estudios con justificante de revália, certificado médico, de 

buena conducta y de lealtad al Glorioso Movimiento Nacinal, y acta 
de nacimiento.

Certificado de buena conducta y reintegro de documentos.
Reintegro de documentos.
Pago de derechos de oposición y reintegro de documentos.
Pago de derechos de oposición y reintegro de documentos.
Justificante de .reválida.
Pago de derechos de oposición y toda la documentación..
Pago de derechos de. oposición, certificado de estudios con justificante de 

reválida y reintegro de documentos.
Toda la documentación. ,
Pago de derechos de oposición y toda la documentación.
Reintegro de documentos.
Reintegro de documentos.
Pago do derechos de oposición y certificado de lealtad al Glorioso Movimien. 

to Nacional.
Pago de derechos de oposición.
Pago de derechos de oposición, certificado, d^ estudios con justificante de 

reválida, certificado médico y de lealtad al Glorioso Movimiento Na
cional.

Pago de derechos de oposición y certificado de buena conducta.
Pago de derechos de oposición.
Pago de derechos de oposición.
Certificado de estudios con justificante de reválida, acta <}e nacimiento, 

certificado de buena conducta y reintegro de documentos.
Pago de derechos de oposición, justificante de reválida y certificado de 

buena conducta.
Pago de derechos de oposición, justificante de reválida y todo el* resto de 

la documentación.
Reintegro de documentos.
justificante de reválida y reintegro de documentos.
Pago de derechos de oposición, certificado de estudios con Justificante de 

reválida, acta de nacimiento’ certificado de penales y de lealtad al Glo
rioso Movimiento Nacional. .

Pago de derechos de oposición, certificado de penales, médico, de buena 
conducta y de lealtad al Glorioso Movimiento Nacional,
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NOMBRE Y  APELLID O S DOCUMENTACION QUE FA LTA

D. Enrique Cantera Diestro ..............
/

Pago de derechos de oposición,- justificante de reválida.
D. Juan Antonio Echavarría' Díaz ..... Pago de derechos de oposición.
D. Venancio cavada y Muñoz de Bus- 

tillo ......................... ........ ........... Pago de derechos de oposición.
D. Eusebio Madrazo Sánchez ............ Pago de derechos de oposición.
D. Miguel Herrero Pereda ................ Pago de derechos de oposición y toda la documentación.
D. Agustín Ontalba Carreño ............... Pago.de derechos de oposición y toda la documentación.
D. Julio Diez Reinares ..................... Pago de derechos de oposición y certificado de estudios con justificante de 

reválida.
D. José Bernis Jorge ........................... Págo de derechos de oposición y reintegro de documentos.
D. Esteban Ríonegro Rodríguez ........ Pago de derechos de oposición, certificado de buena conducta y reintegro 

de documentos.
D. José María Egea Franco ............ Pago de derechos de oposición y toda la documentación.
D.-Aser Murias Collía ......................... Pago de derechos de oposición y reintegro de documentos.
D. Gumersindo González Fernández.. Págo de derechos de oposición y reintegro de documentos.
D. Ciríaco Luzárraga y Gómez . . ....... Págo de derechos de oposición y reintegro de documentos.
D. Francisco Entrena Fernández Pago de derechos de oposición, certificado d^ estudios coú justificante de 

reválida, ac.ta de nacimiento,' certificado médico, de buena conducta y 
de lealtad al Glorioso Movimiento Nacional.

D. Antonio Hermoso Señor ................ Pago de derechos de oposición y justificante de reválida.
D. Domingo Arjonilla Alcubilla ........ . Pago de derechos de oposición y toda la documentación.
D. Tomás Camiruaga Landeta ........... Págo de derechos de oposición y reintegro de documentos.
D. Luis Rodríguez González ............... Pago de derechos de oposición, certificado ,de estudios con justificante de 

reválida, acta de nacimiento y certificado de penales.
D. Félix Soto Bilbao ............................ Pago de derechos de oposición y reintegro de documentos.
D. Luis Roca García ............................ Pago de derechos de oposición.'
D. Lorenzo Marín Figueroa ................ Certificado de estudios con justificante de reválida y reintegro de documentos
D. Juan Ramón Dempere Gómez Certificado de estudios con justificante de reválida y reintegro de documentos
D. Luis Espejo-Saavedia Anguita Pago de derechos de oposición, certificado de estudios, con justificante de 

reválida, acta de nacimiento y certificado de penales.
D. Gerardo Bugallo Barreiro ............ Pago de derechos de oposición y toda la documentación.
D. Ramón Octavio M ir Gene ............ Pago de derechos de oposición. ,
D. Mario Bellárt Casañé .................... Pago de derechos de oposición.
D. Juan Rodríguez Rodríguez ........... Pago de derechos de oposición.
D. José María Portillo Hernández .... Pago' de derechos de oposición y justificante de reválida.
D. Angel Martínez Mateo ............ . Pago de derechos de oposición, justificante de reválida y reintegro de 

documentos.
D. Rampn Aguado Jou ........................ Pago de. derechos de oposición, acta de nacimiento, certificado médico, de 

penales y de lealtad al Glorioso Movimiento Nacional.
D. José Rojo Soler ............................... Pago de derechos de oposición, justificante de reválida y reintegro de 

documentos.

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las Entid
ades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la «S. Salto del Cortijo», solici
tando autorización para tender un ca
ble subterráneo <ie conducción de ener_ 
gía eléctrica que permitirá el trans
porte de 160 K . V. A. de potencia a 
lá tensión de 6.000 V., hasta un cen
tro de transformación de la misma 
potencia y relación de transformación 
6.0iO¡O/22O-127 V., que Se instalará en 
una fábrica de zapatillas de G. Jimé
nez, en la avenida del Club Deportivo 
de la capital de Logroño.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de lá Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto

Autorizar a 1& «S. A. Salto del Cor. 
tijo », para el tendido del cable y la 
instalación del centro de transforma
ción mencionado, de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas’én la noi\ 
ma, undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y con las 
especiales siguientes:

1> El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Logroño comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Salto del 
Cortijo, S. A .», se cumplen las condi
ciones fijadas, en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez tendido 1 
el cable ,e instalado el transformador, 
las comprobaciones necesarias ,por lo 
que aíecta a las circunstancias expues

tas y con relación a la seguridad pú
blica, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.
• Dios guarde a V. S. muchos años.
. Madrid, 31 de enero de 1945.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Logroño.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Bruno Romero Muñoz, solicitan
do autorización para instalar en el 
pueblo de Casas de Don Pedro (Bada
joz ), un transformador reductor de 
tipo caseta, de 75 KVA. de poten

cia, y relación de transformación 
22.000/220-127 V., que derivará de 1as 
líneas que tiene ya establecidas la Em. 
presa «Fuerzas Eléctricas del Oeste, 
Sociedad Anónima», en las inmedia
ciones del Dueblo citado.
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Esta Dirección G eneral de Industria-, 
de acuerdo con la propuesta d© la Sec_  
ción correspondiente de la mism a, ha  
resuelto: 

Autorizar a don Bruno Romero Mu- ¡ 
roz p ara  llevar a efecto la instalación j 
del transform ador descrito anterio r. ¡ 
mente, de acuerdo con las condiciones j 
generales fijadas en la norm a undéci. |- 
m a de la Orden m inisterial de 12 de j 
septiembre- de 1939, y con las especia- ¡ 
les siguientes: |

1.a El plazo de puesta en m archa | 
será de dos meses, contados a partir j 
de la fecha de publicación de ©sta re
solución en el BOLETIN OFICIAL ¡ 
DEL ESTADO. |

2.a La Delegación de Industria, de ' 
Badajoz comprobará si en  el detalle j 
del proyecto presentado por don B ru
no Romero Muñoz se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglam entos 
especiales que rigen el ser-icio de elec.> 
tricidad, efectuando, u n a vez instala
do el transform ador, las com probado, 
nes necesarias por 1o. que afecta a las j 
c 'rcunstancias expuestas y con rela
ción a la seguridad pública-, en la for
ma señalada en la 5 disposiciones vi
gentes. :

Dios guarde a V. S< muchos años. | 
Madrid, 30 de enero de 1945.—El ! 

Director general de Industria, Luis 
Pombo. i
Sr. Ingeniero J e fe de la Delegación 

de Industria de Badajoz.

Cumplidos los trám ites reglam enta
d o s  en el expediente promovido por 
doña Aurora Aduriz y doña Fabiana . 
M artínez Aduriz, solicitando autoriza, 
ción para  construir dos líneas de trans
porte de .energía eléctrica en  alta ten
sión, que teniendo su origen en una 
caseta ya instalada en lugar denomi
nado «Del Piñal», M edina de Pom ar 
(Burogs), tenga su término en dos 
transform adores reductores de t :po ca
seta, que hab rán  de ser instalados en 
el pueblo.de Medina de P om ar para la 
alim entación de energía en baja  ten
sión, del mismo,

Esta Dirección . General d e Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resucito:

Autorizar a doña Aurora Aduriz y 
doña Fabiana M artínez Aduriz para 
tender las dos líneas proyectadas, que 
perm itirán  el transporte do 25 K. V. A.' 
teniendo el origen y térm ino descritos, 
de potencia por có rran te  a lterna  tri
fásica, a la tensión de 2.290 V., con 
unos recorridos, respectivamente, de 
240 y 250 metros, y asimismo para ins
talar en sus términos un transform a
dor reductor de la potencia indicada 
y relación de transform ación 22.003/ 
220 127 V., de acuerdo con la$ condi
ciones generales fijadas en la norm a 
Undécima ele la  O rden m inisterial de

12 de Septiembre de 1939, y con las es- 
peciales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en m archa  
Será de dos meses, contados a partir  
de la fecha de publicación de esta re-  
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria  de 
Burgos, comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por doña Au
rora Aduriz y doña Fabiana M artínez 
Aduriz, se cumplen las condiciones fi
jadas en los Reglamentos especiales 
que rigen el seryicio de electricidad, 
efectuando,' una vez construidas las 
líneas e instalado los transform adores, 
las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias expues
ta s y con relación a la seguridad n ú -  ' 
b lica 'en  la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 31 de enero de 1945.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr.. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Burgos. *.

Cumplidos los trámites reglam enta- i 
rios en el expediente promovido por | 

! don Santiago González M artino, do- j 
m iciliado en El Romeral (Toledo), so- I 

licitando autorización para instalar i 
una línea de transporte do energía | 
eléctrica en .a lta  tensión, que derivan- j 
do de la caseta de la línea general de = 
«Hidroeléctrica de Buenamesón, So
ciedad Anónima», en El Rom eral, lleve 

! la energía hasta la fábrica de harinas 
.propiedad del solicitante, donde se ins
ta lará  el transformadoij co rresponden
te, y cuj^a línea tendrá las siguientes 
características:

I Longitud de línea: 1.213 metros.
Tensión, de la corriente: 15.000 V.
Capacidad de transporte: 30 KVA.
T ranfo rm ador: 30 KVA., 15.000/;

220-127 V. I
E sta Dirección G sneral de In d u s -1

tria , de acuerdo con la  propuesta dé 
la Sección correspondiente de la mis
m a, ha  resuelto:

Autorizar a don Santiago González 
M artino la instalación de la línea y 
transform ador) anteriorm ente descri
tos, de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en  la norm ^ undé
cima do la Orden m inisterial de 12 
de septiembre de 1939 y can las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
'se rá  de tres meses, contados a par- 
jtir de la fecha de publicación de esta
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
T o ledo , com probará si en el detalle, 
del proyecto presentado por don San
tiago González M artino .se cumplan 
las condiciones • fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen el ser-

vicio de electricidad, efectuando, una 
vez construida la línea e instalado el 

 transform ador, las comprobaciones ne
c e sa r ia s  por lo que afecta a  las c!r- 
icunstancias expuestas y con relación 
a la seguiridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes. 

Dios guarde a V. S. muchos aos.
Madrid, 29 de enero de 1945.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria  de Toledo.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C IO N  N A C IO N A L
Dirección General de Enseñanza Me

dia (Sección de  Institutos)

Dando normas para el concurso de 
méritos entre Profesores proceden
tes de lo s  cursillos de 1933, anun
ciado por Orden de esta fecha.
En virtud de lo dispuesto por Or-

*di n de esta fecha, . . ,
Esta Dirección General h a  acorda

do abrir un concurso para cubrir doce 
i plazas de Profesores adjuntos de Ins- 
j Ututos Nacionales de Enseñanza Me- 
I d ia entre Profesores de Segunda En- 
i señanza procedentes de los cursillos 
! do selección celebrados en el año 1933, 
j con la rem uneración anual de seis 

mil pesetas, y de cuatro mil los d e 
Dibujo.

L as plazas a proveer Serán doce, re
partidas entre las asignaturas de Len
gua Latina, Lengua y L iteratura es
pañolas, G eografía e . Historia, Cien
cias N aturales (con derecho a concu
rrir a éstas lo$ 'cursillistas de Agri
cultu ra), Física y Química, M atemá
ticas, Lengua Francesa y Dibujo.

La determ inación de l°s Institutos 
\ Nacionales de Enseñanza. M edia, ex

ceptuados los de Madrid y Barcelo-
• n a , a los que pueden ir destinados 

los que resulten nombrados, se fija rá
..en el momento de la resolución del 
Concurso, advirtiéndose que no se ex- 

¡ tenderán nom bram ientos para  aque
llos in stitu tos en  cuyos cuadros de 
profesores figuren completas las plan
tillas de Profesores adjuntos (Auxilia
res num erarios).

P a ra lá resolución de este concur
so, cuyo estudio y propuesta serán  
hechos por esta Dirección General, 
se tendrá en cuenta:

; a) Servicios prestados o que se es
tén prestando a la Causa Nacional.

I b) Tener aprobadas oposiciones,
j precisam ente de la m ateria de cpie ' 
son Profesores.

¡ c) Mayor número de servicios.
d) Títulos facultativos.

| e) Publicaciones en relación con
¡ la asignatura a la que han  servido. 

T rabajos de investigación
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No pueden concurrir a este con
curso los ¡Profesores cursillistas que 
actualmente sean Catedráticos, Pro
fesores o Auxiliares numerarios.

El píazo de presentación de instan
cias, a las que se unirán, además de 
los documentos que prueben los ex
tremos antes indicados, a ser posible, 
hoja de servicios, declaración jurada 
de haber obtenido plaza como conse
cuencia del cursillo celebrado en 
1933, certificad^ negativo de antece
dentes penales, así como otro de ha
ber sido depurados por este Ministe
rio, advirtiéndose que serán excluidos 
aquellos que hubiesen sido sanciona
dos, terminará el día 20 de abril pró
ximo venidero.

Los que resulten nombrados no en
trarán en posesión de los cárgos que 
Se les asigne hasta el 1.° de octubre 
del año en curso; y en el caso de que 
no fuese aceptado el nombramiento, 
se entenderá que renuncian a los de
rechos que se les ha concedido como 
cursillistas.

Madrid, 25 de enero de 1945. — El 
Director general, Luis Ortiz.
Sr. Jefe de la Sección de institutos 

de este Ministerio.

Tribunal del concurso-oposición con
vocado para proveer la plaza de Pro
fesor numerario de «Indumentaria y 
Caracterización», vacante en el Real 
Conservatorio de Música y Declama

ción de Madrid
Convocando a los señores opositores

y señalando fecha, hora y local donde
h a b r á  de efectuarse.
Este concurso-oposición constará de 

los s guientes ejercicios:
1.° Breve exposición oral sobre el 

concepto y contenido de la enseñan
za de Indumentaria y Caracterización.

2.° Redacción de un .tema sacado 
a la suerte de entre ilos que constitu
yen el cuest onario que a continua
ción se detalla.

3.° De carácter pTáctico, que con
sistirá en el diseño de la indumenta
ria y traje de un personaje escénico 
del teatro clásco español pudiendo 
realizarlo el opositor en «1 encerado 
o sobre maniquí.

Los opositores verificarán sty presen
tación ante el Tribunal el próximo 
día qu;nce de los corrientes y hora 
de las once treinta, en e l. local del 
Real Conservatorio de Música y De
clamación, San Bemardd, 44.

Madrid, 5 de febrero de  ̂ 1945.—El 
Presidente del Tribunail, Juan de Con- 
treras.

Cuestionario que se^cita
Tema l.® Los estudios de Indumen

taria en relación con las Bellas Ar
tes.

Tema 2.° La Indumentaria en el 
antiguo oriente.

Tema 3.° La Indumentaria en Gre
c a  y en Roma.

Tema 4.® El vestido en la baja
Edad Media.

Tema 5.® La indumentaria en la
época del descubrimiento de América.

Tema 6.® La Indumentaria en la 
época de Carlos V.

Tema 7.® La Indumentaria en el
reinado de Felipe II.

Tema 8.® La Indumentaria en los 
reinados de Felipe m  y Felipe IV.

Tema 9.® La Indumentaria en el si
glo XVIII.

Tema 10. La Indumentaria en la
época de Goya.

Tema 11. La Indumentaria en el 
s!glo XIX.

Tema 12. Manolas, majas y chulas 
madrileñas del siglo XIX.

Tema 13. La mantilla española.
Tema 14. La Indumentaria torera.
Tema 15. Errores y anacronismos; 

el zapato alto y el chapín; la lección 
de la Caramba.

Tema 16. La Indumentaria regional.
Tema 17. La Indumentaria y artes 

suntuarias indispensables ,en nuestro 
teatro.

Téma 18. La Indumentaria y la 
propiedad. escénica.

Tema 19. Caracterización teatral!.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de Acústica y Optica de la Facultad 

de Ciencias de la Universidad 
de Madrid

Señalando día y hora de presentación
de opositores.
Habiéndose publicado en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO, fecha 
3 del actuaít la lista definitiva de los 
aspirantes admitidos a estas oposicio
nes y cumplidos los plazos y trámites 
a que se refieren los artículos 12 y 13 
del Reglamento de oposiciones a cáte  ̂
dras universitarias de 25 de junio de 
1631, so hace saber que la presentación 
de opositores será el dh'a 26 de febre
ro próximo a las diez de la mañana en 
él Salón de Grados de la Facultad de 
Ciencias (calle'de San Bernardo), con 
el fin de que se cumplimente el pá
rrafo segundo ,del artículo 13 del men
cionado Reglamento, dándoseles a co
nocer en orden a la práctica de los dos 
últimos ejercicios..

A partir de ese día contará el 
plazo de diez a queá&ace referencia el 
párrafo tercero des articulo 14 del ex
presado Reglamento

Madrid, 26 de enero -de 1.946.—El 
Presidente d̂ l Tribunal, Jcsé M.a Ote.

M IN IS T E R IO  DE TR A B A JO

Dirección General de Trabajo

Transcribiendo acuerdos referentes a 
la Reglamentación Nacional para 
la industria Químico-farmacéutica.

Al ser aprobada la Reglamentación 
Nacional para la Industria Químico- 
farmacéutica, con fecha 6 de agosto 
de 1943, los almacenes de drogas se 
encontraban regidos por las disposi
ciones de la Inspección General de 
Farmacia, que por Orden de '11 de 
marzo del mismo año habían regula
do los sueldos mínimos de l°s farma
céuticos regentes de farmacia y la for
ma de percibirlos.

En la actualidad, y por Orden mi
nisterial de 29 de noviembre de 1943, 
Se someten los almacenes de drogas, 
productos químico - farmacéuticos, es
pecialidades farmacéuticas y plantas 
medicinales a la jurisdicción farma
céutica propiamente dicha, con lo que 
han quedado englobadas en la vigen
te Reglamentación anteriormente ci
tada.

Pero como al1 llevarse a cabo el es
tudio y planteo de dicha disposición 
legal, en el ánimo del legislador no 
entraba réglamentar la labor de los. 
Directores técnicos de almacenes de 
drogas, -no ss pueden fácilmente en
cuadrar en la actual clasificación pro
fesional que en la Reglamentación 
Químico-farmacéutica existe, por lo 
que se hace absolutamente necesario 
aclarár la situación de tales Directo
res dentro de la misma.

En su consecuencia,
Esta Dirección General, en uso de 

las atribuciones que le concede el 
apartado segurdo de la Orden apro
batoria, ha tenido a, bien acordar lo 
siguiente:

A. Serán Directores técnicos de al
macenes de drogas los doctores o li
cenciados en Farmacia que asuman 
la plena responsabilidad, en el orden 
científico, de la distribución y venta 
de productos y especialidades terapéu
ticas a las distintas farmacias.

B. En cuanto a sus derechos y 
deberes, Se estará a lo dispuesto en 
la vigente Reglamentación para la in 
dustria Químico-farmacéutica al tra
tar de los Directores técnicos.

Lo que comunico a VV. n . para 
su conocimiento y efectos^

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1945.—El 

Director general de Trabajo, Francis
co Ruiz Jar abo.

Sres. Delegados provinciales de Tra
bajo.


